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usHUAiA,   1  6  MAY  2014

VIST0 la nota presentada por la Sra. Susana Elisa ENRIQUEZ DNI N°
10.484.353; Y

CONSIDEFLANlm
Oue  mediante  la  misma  solicita  la  colaboración  con  ayuda  económica

para  poder  paliar  la  dificil  situación  económica  que  atraviesa  debido  al  incendio  que
sufriera su vivienda el día Sábado  15  de Abril del corriente año, la que habitaba junto a
su hijo y nietos.

Que el suscripto accedió a colaborar con la suma de PESOS TRES MIL
($  3.000)  a favor de  la señora  Susana Elisa ENRIQUEZ DNI  N°  10.484.353,  residente
en la ciudad de Ushuaia.

Que la presente  se  encuadra en las  excepciones previstas en el Articulo
26 de la l.ey N° 6 de Contabilidad, sus Decretos Reglamentarios.

Que   se   ha   consultado   al   sistema  contable   y   se   cuenta   con  partida
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  el  dictado  de  la  presente
resolución,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Constitución  Provincial  y  el  Reglamento
lntemo de la Cámara.

POR ELIJO:
EL VICEPRESIDENTE 1°  A CARG0  DE LA PRESIDENCIA I)EL PODER

LEGISLATIV0 DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA  E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

AARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR en carácter de contribución. la con la suma de PESOS
TTRES  MIL  ($  3.000)  a  favor  de  la  Susana  Elisa  ENRIQUEZ  DNI  N°  10.484.353,
residente en la ciudad de Ushuaia,  por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO  2°.  -  ENCOMENDAR  a la  Secretaría Administrativa,  1a prosecución de
los  trámites  necesarios  para  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  1°  de  la

L+i&#[¥?.Ó%icHo impone deberi str mtido a la Secretaría Administrativft
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partid_a presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR.  Comuricar a la Secretaría Administrativa.  Cu
Archivar.
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